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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes

EI AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN) ha identificado la necesidad de

contratar el Servicio de Alquiler para la Actividad Simultanea Ruta Escolar en Diferentes Sectores

del Municipio SDN.

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para Servicio
 de Montaje y

Desmontaje para la Rendición de Cuentas 1mer Año Gestión 2024-2025 alcaldesa Betty Gerónimo

SDN, Proceso Dirigido a MIPYMES, de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente pliego de

condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha c
ontratación ha sido clasificada bajo los rubros -

clase - 26000000 - Maquinaria y accesorios para generación y distribución de energía.

Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa de eval
uación económica la institución

determina que el precio ofertado no sustentable o temerario, por ser anormalmente bajo para

cumplir con el objeto de la contratación.

Las fichas técnicas/ especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros,

requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a fines de

adjudicación, a saber:

Servicio de Alquiler para la Actividad Simultanea Ruta Escolar en Diferentes Sectores del

Municipio SDN

NO.

1

DETALLE

Servicio de Alquiler Para Actividad

Simultanea Ruta Escolar:

Viernes 22 higüero y multiuso de

guaricano; 1000 sillas, una planta

eléctrica, 1 sonido, 3 payasos y 3

pinta caritas.

Sábado 23 villa mella norte y villa

mella sur; 2000 sillas, 2 plantas

eléctricas, 2 sonidos, 6 payasos y 6

pinta caritas.

Domingo 24 sabana sur y sabana

norte multitudinario; 2000 sillas, 2

plantas eléctricas, 2 sonidos, 6

payasos y 6 pinta caritas.

montaje y desmontaje (montado y

probado el día anterior), transporte.

4. Lugar de entrega del servicio

CANTIDAD

/PRESENTACION

1 servicio

simultaneo en

diferentes puntos

del municipio

santo domingo y
horario

sincronizado.

El lugar de entrega del bien a adquirir es: Avenida Hermana Mirabal, esquina General Modesto

Díaz, Urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo Norte.
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5. Tiempo para la entrega del

Los bienes deberán entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en este pliego

(y sus anexos) así como en los cronogramas de trabajo presentados por el proveedor aproba
dos por

la institución contratante en un plazo INMEDIATO contado a partir de la notificación de orden de

compra.

El plazo mencionado supone que el oferente debe rea
lizar el cálculo de los tiempos estimados de las

prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, para que la institución

contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo q
ue disponga el (la)

proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los bienes, no originarán mayores

erogaciones para la institución contratante y serán asumidas exclusivamente por éste.

El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por e
l proveedor adjudicatario se convertirá en

el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la institución contratante

en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

6. Entregables/ cronograma

El servicio y sus prestaciones accesorias que debe
 entregar el oferente/proponente que resulte

Adjudicatario son los siguientes:

SERVICIO

Servicio de Alquiler Para Actividad Simultanea Ruta Escolar:

Viernes 22 higüero y multiuso de guaricano 1000 sillas, una planta eléctrica, sonido, 3

payasos y 3 pinta caritas.

Sábado 23 villa mella norte y villa mella sur 2000 sillas, 2 plantas eléctricas, 2 sonidos, 6

payasos y 6 pinta caritas.

Domingo 24 sabana sur y sabana norte multitudinario 2000 sillas, 2 plantas eléctricas, 2

sonidos, 6 payasos y 6 pinta caritas.

montaje y desmontaje (montado y probado el día anterior), transporte.

Fecha de Entrega: Ejecución Inmediata

7. Cronograma de actividades

CRONOGRAMА

ACTIVIDADES

1. Publicación del aviso de convocatoria en el 
SECP y en el

portal web institucional.

PERÍODO DE EJECUCIÓN

19 de agosto del 2025 02:30 pm

2. Período para realizar consultas y/o aclaraciones por
 parte de

los(as) interesados(as).

21 de agosto del 2025 09:30 am

3. Plazo para emitir respuesta y adendas/enmiendas por parte del

CCC o la DAF

21 de agosto del 2025 05:00 pm

4. Presentación de las ofertas "Sobre A" (oferta técn
ica) У

"Sobre B" (oferta económica).

22 de agosto del 2025 02:30 pm

5. Apertura, verificación, validación y evaluación del contenido de

las Ofertas Técnicas "Sobre A" y Ofertas económicas "Sobre B".

22 de agosto del 2025 02:40 pm

6. Notificación de errores aritméticos, de solicit
ud de aclaraciones

económicas y de solicitud de subsanación de
 garantía de seriedad de

la oferta (artículos 123, 129 y 198 Reglamento núm. 416-
23) (Si

aplica).

22 de agosto del 2025 04:00 pm
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CRONOGRAMА

ACTIVIDADES

7. Aceptación de correcciones de errores aritméticos y de respuesta
a las aclaraciones (artículos 123 y 129 Reglamento núm. 416-23)

8. Adjudicación

9. Notificación de adjudicación (artículo 134 Reglamento núm.

416-23)

10. Suscripción del(los) contrato(s) y emisión de órdenes de compra

11. Publicación del (los) contrato(s) en los portales: institucional y

del SECP (art. 106 Reglamento núm. 416-23)

PERÍODO DE EJECUCIÓN

26 agosto del 2025 04:00 pm

27 de agosto del 2025 12:00 m

27 de agosto del 2025 12:30 m

29 de agosto del 2025 12:00 m

03 de septiembre del 2025 12:00 m

8. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B"

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán presentar

sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la institución

contratante en el Ayuntamiento Santo Domingo Norte, ubicado en avenida Hermana Mirabal,

esquina General Modesto Díaz, Urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo Norte en la fecha

y hora fijadas en el cronograma de actividades de este pliego

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren

observadas durante el acto de apertura se agregarán para susu análisis por parte de los(las) peritos

designados(as).

Para consultas a través de nuestro correo institucional comprasasdn@asdn.gob.do y número de

teléfono 809-331-7171 ext. 2251/2261.

8.1 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno contentivo

de la oferta técnica que se denominará “Sobre A" y otro contentivo de la oferta económica que se

denominará "Sobre B".

Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B”, deberán ser presentados tanto en

original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con UNA

fotocopia simple de los mismos, debidamente marcada en su primera página, como "COPIA" y en

ella deberá constar en la primera página la firma original del (la)oferente y de ser una persona jurídica

la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar foliadas,

y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) representante legal y llevar

el sello social de la compañía.

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN)

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)

REFERENCIA: ASDN-DAF-CM-2025-0035

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo dis
puesto

anteriormente.
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8.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus 
propuestas mediante el SECP, clasif

icarán la documentación

requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado como

"Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económi
ca "Sobre 2".

Las ofertas presentadas en sop
orte electrónico deberán estar 

firmadas por (la)oferente o de ser u
na

persona jurídica la firma del representant
e legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato 
electrónico como soporte papel,

 será

considerada solamente la oferta electrónica.
 De existir discrepancias entre

 lo digitado en el SECР у

la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento
 cargado por el oferente,

siempre que esté firmado por el oferente 
y además sellada cuando se trate de una persona jurídica.

9. Documentación a presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación' será analizada y evaluada por los

peritos designados para constata
r la elegibilidad, capacidad técni

ca, financiera y la idonei
dad del

oferente para ejecutar el cont
rato.

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los documentos

que forman su oferta. Todos los documentos entregados 
en papel mediante Sobres cerrados y sellados

o formato electrónico carg
ado en el SECP deben llevar 

la rúbrica/ firma del(la
) oferente o de su

representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para dicho fin.

Los oferentes/proponentes
 extranjeros deben presentar la inform

ación homóloga de conformidad con

la legislación propia del país de
 origen, avalados con la firma

 de quien tenga la competencia
 para

hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondient
es para ser acreditados en la

República Dominicana.

10. Contenido de la oferta téc
nica

Con base en el criterio de descentralización de la gesti
ón operativa, las instituciones contratantes son

responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, término
s de referencia, especificaciones técnicas

y son autónomas para 
requerir la documentaci

ón con la que verificarán el cumplimiento del

requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga como

objetivo acreditar una condición o el cumpl
imiento de un requerimiento establecido en este pliego y

en sus fichas/ especificacio
nes técnicas.

11.1 Documentación de la oferta técnica "Sobre A"

11.1.1 Credenciales:

a) Documentación Legal:

1) Formulario de Presentación
 de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información s
obre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al día con sus obligaciones fiscales
 en la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Seguridad Social (TSS).

5) Registro de Proveedores del Estado (R
PE), emitido por la Dirección G

eneral de Contrataciones
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Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codif
icación UNSPSC la actividad comercial -

clase 26000000 - Maquinaria y accesorios para generación y distribución de energía, en

el numeral 2 sobre "objeto del procedimien
to de selección" de este pliego, no tiene que ser

depositado, será verificado en línea por la institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).

7) Copia de Cedula de Identida
d y Electoral de Representante.

8) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado2 
debidamente firmado y

sellado.

9) Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente ma
nifestando que

no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artícu
lo 8 numeral 3 y artículo 14 de

 la Ley

núm. 340-06 y sus modificaciones.

11.1.2 Documentación técnica:

a) Ficha Técnica en español donde 
consten las especificaciones estándares 

acorde a las

indicadas en el numeral
 3 del presente documento, sin reservas ni desviaciones. (NO

SUBSANABLE).

b) Carta de compromiso de garantía del servicio ofer
tado por un tiempo mínimo

 de

tres (03) meses de garantía para el servicio solicit
ados, para cubrir desperfectos de entrega,

deberá estar firmada y sellada por el representante.

c) Carta compromiso de disponibilidad de entrega inmediata del servicio

solicitado, deberá estar firmada y sellada por el representante legal.

d) Carta compromiso de mante
nimiento de oferta por un t

iempo mínimo de

cuarenta y cinco (45) días
 hábiles, deberá estar firmada y sellada por el representante

legal.

11.2 Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica deberán

ajustarse a los requerimien
tos que se indican a con

tinuación. No deberán pre
sentar alteraciones ni

correcciones, ni tachaduras.

El oferente/proponente cotizará el precio del servicio o producto, de manera individual y global, según

corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de todos los gastos,

tasas, divisas e impuestos transpa
rentados y explícitos según corresponda. El oferente 

será

responsable y pagará todos los impuesto
s, derechos de aduana, o gra

vámenes que hubiesen sido

fijados por autoridades munic
ipales, estatales o gubernamentale

s, dentro y fuera de la República

Dominicana, relacionados con el 
servicio a ser suminist

rados.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$)
.

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigent
es por cuarenta y cinco (45) días hábiles

hasta el 23 de octubre del 
2025.
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Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del período de

validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferent
es/proponentes podrán rechazar dicha

solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas. Aquellos(as) que la consientan 
no

podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el pl
azo de la garantía de seriedad de oferta

oportunamente constituida.

11.2.1 Documentos de la oferta económica “Sobre B"

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica 
“Sobre B", los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1) original

debidamente marcado como "ORIGINAL” en la prime
ra página de la Oferta, junto con UNA

fotocopia simple de la misma. El original deberá estar firmado en todas las págin
as por el

Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las copias

deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página.

12. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y ve
rificar si las ofertas cumplen

sustancialmente con lo solicitado en el pliego de cond
iciones y sus especificaciones técnicas, los

peritos designados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en esta secció
n y

así determinar la oferta más conveniente para fines de ad
judicación, suscripción y ejecución del

contrato.

12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"

Las ofertas técnicas deberán contener toda la d
ocumentación requerida en el numeral 11.1 sobre

"Documentos de la oferta técnica “Sobre A
” de este pliego, de manera que los(as) peritos

designados al momento de evaluar puedan ex
aminar detenidamente la documentación presentada y

asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los oferentes/proponentes y

determinar si una oferta cumple o no con lo requerido, bajo la metodología Cumple/No cumple.

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimien
tos, el oferente/proponente quedará

descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado

en el correspondiente informe de evaluación técnica
 emitido por los peritos evaluadores designados.

La institución agotará el proceso de debida diligencia conjuntamente con las fases de evaluación.

12.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentaci
ón legal

La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es decir, que

las personas física o jurídica está legalmente autoriza
do y habilitado para realizar las actividades

comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta documentación solo podrá ser

evaluada bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE. Tendrá carácter subsanable conforme a lo

establecido en la sección 11.1.1 sobre “a) Doc
umentación legal" siempre y cuando cumpla c

on el

requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Cumple/
No Cumple
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar

Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General d
e Impuestos

Internos (DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

institución.

Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería

de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea

por la institución.

Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitid
o por la Dirección General de

Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC

la actividad comercial 26000000 - Maquinaria y accesorios para generación y

distribución de energía, referida en el numeral 2 sobre “objeto del procedimiento

de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en línea

por la institución.

Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).

Copia de Cedula de Identidad y Electoral de Representante.

Formulario de Compromiso ético de proveedores (as
) del Estado³ debidamente

firmado y sellado.

8Declaración jurada simple (no requiere firma de
 notario público) del oferente

manifestando que no se encuentra dentro de
 las prohibiciones en el artículo

numeral 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

12.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Cumple/
No Cumple

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 11.1.2

"documentación técnica” para demostrar 
los requerimientos exigidos en las especificacio

nes

técnicas y/o fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la metodología

Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglame
nto de aplicación núm. 416-23. En esta,

todos los documentos referidos se convierten
 en habilitantes y obligatorios de la oferta y deberán ser

cumplidos totalmente para que los oferent
es puedan resultar habilitados para la s

egunda etapa, es

decir, para la apertura y evaluación de las ofertas económicas.

La forma de evaluación será la siguiente:

Criterio a evaluar

Ppresentación de oferta que

describa lo del servicio bienes

ofertados.

Carta de compromiso de

garantía del servicio

ofertado por un tiempo

mínimo de tres (03) meses de

Propuesta técnica

Documento a evaluar

Ficha Técnica en español donde consten las

especificaciones estándares acorde a las indicadas en

el numeral 3 del presente documento, sin reservas ni

desviaciones. (NO SUBSANABLE).

Carta de compromiso de garantía del servicio

ofertado por un tiempo mínimo de tres (03) meses

de garantía para el servicio solicitados, par
a cubrir

Cumple/
No Cumple
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Criterio a evaluar

garantía para el servicio

solicitados, para cubrir

desperfectos de entrega,

deberá estar firmada y sellada

por el representante.

Carta compromiso de

disponibilidad
de

entrega inmediata del

servicio solicitado, deberá

estar firmada y sellada por el

representante legal.

Carta compromiso de

mantenimiento de oferta

por un tiempo mínimo de

cuarenta y cinco (45)

días hábiles, deberá estar

firmada y sellada por el

representante legal.
Cartas de referencia de

recepción conforme mínimo

tres (3) de suministros de

servicios recibidos con

satisfacción, deberá anexar

contrato u orden de compra.

Formulario experiencia

como contratista/proveedor

en este tipo de suministro

(SNCC.D.049),
deberá

presentar mínimo dos (2) años

de experiencia evidenciados

mediante contratos u órdenes

de compra.

Propuesta técnica

Documento a evaluar

desperfectos de entrega, deberá estar firmada у

sellada por el representante.

Carta compromiso de disponibilidad de

entrega inmediata

Carta compromiso de mantenimient
o de

oferta

Cartas de referencia de recepción conforme

Formulario experiencia como

contratista/proveedor en este tipo de suministro

(SNCC.D.049).

12.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodolo
gía Cumple/ no cumple.

Propuesta económica

Criterio a evaluar

Oferta económica presentada en pesos domini
canos

(RDS). Los precios deberán expresarse en dos

decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las

tasas, impuestos y gastos que correspondan,

transparentados e implícitos según corresponda y en

la unidad de medida establecida en el Formulari
o de

Oferta Económica SNCC.F.033 sin alteraciones ni

correcciones.

Cumple/
No Cumple

Documento a evaluar
Cumple/
No Cumple

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado
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Propuesta económicа

Criterio a evaluar
Documento a evaluar

Cumple/

No Cumple

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado
Ser la oferta de menor precio de entre las ofertas que

cumplan con todos los demás criterios

12.3 Criterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determin
ar la oferta más conveniente para e

ste procedimiento de

contratación es adjudicación basad
a en menor precio, se adjudicará la oferta de menor precio

económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con todo lo solicitado

en el pliego de condiciones.

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

1. Recepción de ofertas técnicas “Sobre A" y ofertas económicas “Sobre В"

De conformidad con el artículo 114 del
 Reglamento 416-23 este procedimiento Servicio de

Alquiler para la Actividad Simultanea Ruta Escolar en Diferentes Sectores del Municipio

SDN, con el número de Referencia ASDN-DAF-CM-2025-0035 la recepción, apertura y

evaluación de las ofertas se lleva
rá a cabo en dos etapas:

Etapa única. la presentación y recepción y apertura de las ofertas técnicas y las ofertas económicas

Las ofertas podrán ser recibidas desd
e el día de publicada la convocatori

a en el SECP hasta 22 de

agosto del 2025.

Cuando se trate de ofertas electrónicas
 recibidas por el SECP, el sistema de forma

 automática se

registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encripta
das, sin posibilidad de

que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la apertura, en
 la fecha y hora

fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente pliego de condiciones.

Cuando se trate de ofertas en formato o so
porte papel, la Unidad Operativa de Compr

as y

Contrataciones (UOCC) será responsabl
e de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar registro de

oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce de recepción

de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)
 oferentes/proponentes,

no se aceptará la presentación de nu
evas propuestas, aunque el acto de apert

ura no se inicie en la

fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Apertura de ofertas técnicas "Sobr
e A" y Ofertas Económicas “Sobre B".

La apertura de las ofertas técnicas recibidas ya sea e
n formato papel o electrónico se

 realizará en acto

público en presencia de la DAF y la UOCC y de los(las) oferentes que deseen participar para quienes

la asistencia será voluntaria y nun
ca obligatoria, en la fecha, lugar y hora establecid

os en el

cronograma de actividades.

En el acto de apertura se hará constar las ofertas tanto técnicas com
o económicas recibidas, tanto en

formato o soporte papel como electr
ónicamente vía la plataforma SECP, y se procederá a la apertura

de las ofertas técnicas, según el orden
 en que hayan sido recibidas.
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La UOCC elaborará el acto simple incluyendo las observaciones realizadas en el desarrollo del acto

apertura de las ofertas, si las hubiere.

3. Evaluación de ofertas técnicas “Sobre A" y Ofertas Económicas “Sobre B", aclaraciones y

subsanación

Los(as) peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de
 los

documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodología y criterios

establecidos en 12.1.3 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica “Sobre A".

Ante duda sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes 
de emitir el

informe definitivo, mediante acto administrativo emitido la DAF, según corresponda y notificado por

la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-

23 que considere necesarias y comprobar la veracidad de la informac
ión recibida, cursándole del

mismo modo.

Los peritos emitirán un informe definitivo de evaluación técnica que des
cribirá de manera

pormenorizada la evaluación realizada a todas las ofertas recib
idas, su ponderación, nivel de

cumplimiento, si agotó fase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios establecidos,

de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas económica
s. La DAF

aprobará si procede el informe definitivo de evaluación de ofertas 
técnicas, mediante un acto

administrativo debidamente motivado. El acta indicará los oferentes habilitados y no habilitados para

la apertura y evaluación de sus ofertas económicas.

A los(as) oferentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el pliego

de condiciones, les serán devueltas sus ofertas económic
as sin abrir si fueron recibidas en soporte

papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas y sin ser ponderadas.

Todos los informes de evaluación y el acto de aprobación de la DAF, así como las notificaciones de

subsanación y las subsanaciones realizadas en plazo, se harán constar en el SECP aun hayan sido

recibidas en formato papel o físico.

En la fase de evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicit
ar aclaraciones

en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vinculadas a éstas, siempre que se

realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pliego.

Del mismo modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los
 términos y

condiciones del artículo 129 del citado Reglamento. Dichas correcciones luego de realizadas deberán

ser expresamente aceptadas por lo oferentes en los plazos establ
ecidos en el cronograma de

actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las correcciones su oferta será

rechazada lo cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación emitida

por los peritos evaluadores designados.

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluación de ofertas

económicas informe pericial debidamente motivado y con los detalles de la evaluación de cada oferta

de forma individualizada, en el que se incluirá un reporte de lugares ocupados que indiquen el orden

de preferencia, para fines de adjudicación y suplencia, ante un
 eventual incumplimiento del(la)

adjudicatario(a), o en su defecto, se recomiende la decl
aratoria de desierto o cancelación del

procedimiento.
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4. Debida diligencia

AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN) para reducir la exposición de este

procedimiento de contratación a riesgos legales, operati
vos, financieros, tecnológicos, antrópicos,

económicos, de corrupción, de integridad, reputaciones,
 de lavado de activos, de conflictos de interés,

de colusión, entre otros, durante la fase de evalu
ación técnica se llevará a cabo la debida

 diligencia a

los oferentes participantes como medida de mi
tigación para los diversos riesgos asociados

 con el

procedimiento, garantizando la integridad, transparencia y legalidad de este.

En ese sentido, AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN) se reserva la facultad

de realizar el proceso de debida diligencia dentro del marco de la presente contratación a fin de:

1) Comprobar y verificar la identidad del proveedor so
bre la base de documentos, datos

informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

이

2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delit
os contra la

administración pública, lavado de activos y otros;

4) Constatar errores o escrituras similare
s en los documentos presentados por dife

rentes

empresas en el procedimiento de contratación;

5) Identificar coincidencias en algunos de los datos 
suministrados por distintos proveedores

tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de enti
dades competentes como Dirección

General de Impuestos Internos o las Cámaras
 de Comercio y Producción, que administran el

Registro Mercantil, entre otros;

7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhab
ilidades para contratar con el Estado, establecido

en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la organización

para gestionar posibles conflictos de interés:

9) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es
 accionista o socia de una persona

jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de contratación,

que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que se asocian a un mismo

proponente.

Si durante la realización de la debida diligencia, se determina que el oferente
 está sujeto a

inhabilidades, ha proporcionado información falsa,
 o ha manipulado o falsificado documentos, así

como participado en prácticas de colusión,
 coerción u obstrucción, la entidad contr

atante deberá

comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un plazo de tres

(3) días hábiles para que el oferente presente, tamb
ién por escrito, sus argumentos y evidencias que

demuestren que no existe lo alegado.

Si el oferente no presenta sus argum
entos dentro del plazo estipulado, no se refie

re a lo solicitado o

no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En

consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el correspondiente

informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las d
emás acciones civiles, administrativas y penales

que pudieran corresponder.

5. Confidencialidad de la evaluación

La información relativa al contenido d
e las ofertas, las subsanaciones, solicitudes 

de aclaraciones y

las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni a otra persona que no
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participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto
 la DAF haya aprobado los informes de

evaluación de ofertas emitidos, los cuales de
berán ser publicados en el SECP y notificarse

directamente a todos los oferentes participant
es, de conformidad con los artículos 125 y 133 del

Reglamento núm. 416-23.

6. Desempate de ofertas

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá a elegir la oferta que dará

preferencia a la oferta que haya incluido la contratación de personas con discapac
idad, para

confirmar el cumplimiento con el criterio deberá existir constancia inequívoca e
n la oferta evaluada.

Si ninguna de las ofertas cumple con algunos de lo
s criterios de preferencia para el desempate, se

procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, el cual se llevará a cabo de

manera pública, con los oferentes empatad
os, la DAF y en presencia de Notario Público, quien

certificará el acto.

7. Adjudicación

La DAF, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y recomendación

de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras v
erificar que la evaluación se haya realizado c

on

base en los criterios y condiciones establecidos en el plie
go de condiciones, aprueban el informe y

emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el informe de los peritos como el acta de la DAF

deberá publicarse inmediatamente en el SEСР.

La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación y sus a
nexos, si tuviese, incluido el informe de

evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes 
participantes, conforme al procedimiento

plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

8. Adjudicaciones posteriores

y

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatar
io, de no presentar la garantía de fiel

cumplimento o de rechazar suscribir el 
contrato, se procederá a solicitar, median

te “Carta de

Solicitud de Disponibilidad”, al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte de lugares

ocupados, que certifique si está en capacidad de suministrar el servicio ofertados. Dicho

Oferente/Proponente contará con un plazo de cinco (05) días calendarios par
a responder la referida

solicitud.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como sucesivamente

ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, la DAF, declarará el 
procedimiento desierto

mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la convocatoria a un nuevo

procedimiento de selección.

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1. Plazo para la suscripción de la orden de compra/servicio.

La orden de compra/servicio entre AYUNT
AMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN) y

el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece el cronograma de actividades del

presente pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte (20) días hábiles, contados desde

la fecha de notificación de la adjudicación, de conformidad con el artículo 164 del Reglamento 416-

23.
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